
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
226/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancia Registro 
Escrito y anexos de la Delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

1427-SEPJF 

  
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis.  
 
Ampliación presupuestal. 
Agréguese el escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, mediante el cual informa las gestiones realizadas en 

relación con la solicitud de ampliación presupuestal. 

 

Al respecto, refiere que, mediante oficio 

OAJ/PRESIDENCIA/JGT/0055/2026 de trece de abril de dos mil veintiséis, 

solicitó al Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos la ampliación presupuestal por la cantidad de 

$38,894.09 (treinta y ocho mil ochocientos noventa y cuatro pesos 09/100 
moneda nacional), correspondiente al monto requerido para cubrir el pago de 

la pensión hasta la fecha de cumplimiento de la ejecutoria, esto es, al treinta 

de abril de dos mil veinticinco, para tal efecto, adjunta copia del acuse de 

recibo respectivo. 

 

En consecuencia, se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos 

informando las gestiones realizadas para la obtención de la ampliación 

presupuestal solicitada. 
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Requerimiento. 
Con base en lo anterior, se vincula al cumplimiento de esta controversia 

constitucional, a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, para que en un plazo de diez días 

hábiles, informe a este Tribunal la respuesta dada a la solicitud de 
ampliación presupuestal o bien, refiera qué acciones se han llevado a 
cabo para garantizar el pago del monto adeudado en la pensión 

correspondiente a esta controversia constitucional. 

 
Documentales que acompañan al desahogo. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá de exhibir en copias certificadas las constancias que 

acrediten su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tiene que acreditar acciones concretas. 

 
Apercibimiento.  
Dígase al Secretario de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo de la entidad, que en caso de incumplir con el requerimiento antes 

precisado, se le aplicará como persona física una multa, en términos del 

artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 

caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los artículos 46 

y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
Notificación. 
En virtud que la referida Secretaría de Administración y Finanzas tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
964/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que 

en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 
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Notifíquese por lista y en su residencia oficial a la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veintinueve de abril de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 226/2024, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
AHJ 
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